- 2 –

- 6 -

COMITÉ DE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 
 REUNIÓN DE LOS DÍAS 30 y 31 de marzo de 2011
1. EL COMITÉ DE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS CELEBRARÁ SU quincuagésima REUNIÓN LOS DÍAS 30 Y 31 DE marzo DE 2011.  LA REUNIÓN COMENZARÁ EL MIÉRCOLES 30 DE marzo de 2011 A LAS 10 H EN EL CENTRO WILLIAM RAPPARD, EN GINEBRA Y CONTINUARÁ EL 31 DE marzo, SEGÚN PROCEDA.

2. La reunión ordinaria estará precedida por reuniones informales que se celebrarán el 29 de marzo de 2011.

3. EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA REUNIÓN ORDINARIA ES EL SIGUIENTE:


1.
ADOPCIÓN DEL ORDEN DEL DÍA


2.
INFORMACIÓN SOBRE ACTIVIDADES PERTINENTES

a)
INFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS

i)
ESTADOS UNIDOS - PRESENTACIÓN POR LA FDA DE LA LEY DE MODERNIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PARA LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS
ii)
JAPÓN - Descripción sucinta de la Modificación de la Ley de lucha contra las enfermedades infecciosas de los animales
iii)
JAPÓN - situación de la Fiebre aftosa y la Influenza aviar y propuesta de Modificación de la Ley de lucha contra las enfermedades infecciosas de los animales
iv)
JAPÓN - brote de influenza aviar altamente patógena y medidas adoptadas en el japón
v)
unión europea - información sobre la fiebre aftosa en BULGARIA (G/SPS/GEN/1072)

vi)
unión europea - legislación de la unión europea en materia de residuos de plaguicidas y posibilidad de SOLICITAR una TOLERANCIA PARA LA IMPORTACIÓN
vii)
nueva zelandia - fusión de la Autoridad de Inocuidad Alimentaria de Nueva Zelandia y el Ministerio de Agricultura y Silvicultura (G/SPS/GEN/1071)


b)
INFORMACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES OBSERVADORAS



i)
OIE (G/SPS/GEN/1043)



ii)
CIPF



iii)
CODEX



iv)
otras

3.
PREOCUPACIONES COMERCIALES ESPECÍFICAS (G/SPS/GEN/204/REV.11)


a)
CUESTIONES NUEVAS
i)
Restricciones impuestas por panamá a las importaciones de carne de pollo - preocupaciones de COSTA RICA
ii)
medidas de inspección de las importaciones de productos pesqueros aplicadas por Corea - preocupaciones del TAIPEI CHINO
iii) restricciones a la importación debido a la contaminación por dioxinas en alemania - preocupaciones de la unión europea
iv)
prohibición de los despojos decidida por viet nam - preocupaciones de los estados unidos
v)
restricciones a la importación de aves de corral y sus productos impuestas por ucrania - preocupaciones de México

vi)
restricciones impuestas por los estados unidos a las importaciones de crisantemos - preocupaciones de COSTA RICA


b)
CUESTIONES PLANTEADAS ANTERIORMENTE
i)
Restricciones de la India a causa de la influenza aviar - Preocupaciones de la UNIóN europea(N° 185)

ii)
Restricciones de Indonesia a las importaciones de carne de bovino y reconocimiento del principio de regionalización - Preocupaciones del Brasil (N° 305)
iii)
LEY DE MODERNIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PARA LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS de los Estados unidos - preocupaciones de china (n° 299)

iv)
REGLAMENTO (CE) Nº 1099/2009 DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009 - PREOCUPACIONES DE LA INDIA (N° 300)

v)
prohibición de la RACTOPAMINA impuesta por el TAIPEI chino eN la crane de bovino y de porcino - preocupaciones de los Estados Unidos (N° 275)
vi)
Niveles máximos de residuos de plaguicidas impuestos por la UE - Preocupaciones de la India (Nº 306)

vii)
Restricciones de Turquía a la importación de productos obtenidos mediante biotecnología - Preocupaciones de los Estados Unidos 
(N°302)

viii)
Prohibición de determinados aditivos alimentarios decretada por el Japón - Preocupaciones de la India (N° 307)

ix)
Restricciones generales a la importación a causa de la EEB - Preocupaciones de la Unión Europea (N° 193)


c)
EXAMEN DE NOTIFICACIONES ESPECÍFICAS RECIBIDAS


d)
INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DE CUESTIONES PLANTEADAS EN EL DOCUMENTO 
G/SPS/GEN/204/REV.11
i)
Procedimientos de inspección y prueba aplicados por Grecia al trigo importado - Preocupaciones del canadÁ (n° 206)

4.
FUNCIONAMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
(G/SPS/GEN/27/REV.21, G/SPS/GEN/1076, G/SPS/ENQ/26, 
G/SPS/NNA/16)

5.
APLICACIÓN DEL TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO

6.
EQUIVALENCIA - ARTÍCULO 4


a)
INFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS SOBRE SUS EXPERIENCIAS


b)
INFORMACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES OBSERVADORAS PERTINENTES

7.
ZONAS LIBRES DE PLAGAS O ENFERMEDADES - ARTÍCULO 6

a)
INFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS SOBRE SU SITUACIÓN EN LO RELATIVO A LAS PLAGAS O ENFERMEDADES
i)
JAPóN - restablecimiento de la condición del japón como país libre de Fiebre Aftosa
ii)
PARAGUAY - restablecimiento de la condición del PARAGUAY como país libre de Fiebre Aftosa (G/SPS/GEN/1077)

b)
INFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS SOBRE SUS EXPERIENCIAS CON RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DE LAS ZONAS LIBRES DE PLAGAS O ENFERMEDADES

c)
INFORMACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES OBSERVADORAS PERTINENTES

8.
ASISTENCIA TÉCNICA Y COOPERACIÓN


a)
INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA
i)
ACTIVIDADES DE LA OMC EN LA ESFERA DE LAS MSF (G/SPS/GEN/997/REV.1,
G/SPS/GEN/521/REV.6)
ii)
FONDO PARA LA APLICACIÓN DE NORMAS Y EL FOMENTO DEL COMERCIO (FANFC) (G/SPS/GEN/1075)


b)
INFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS
i)
ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LA UNIÓN EUROPEA (G/SPS/GEN/1074)


c)
INFORMACIÓN DE LOS OBSERVADORES
i)
BID (G/SPS/GEN/1065)

ii)
IICA (G/SPS/GEN/1068)

9.
EXAMEN DEL FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN DEL ACUERDO MSF


a)
CUESTIONES PLANTEADAS COMO CONSECUENCIA DEL SEGUNDO EXAMEN
i)
UTILIZACIÓN DE LAS CONSULTAS AD HOC - informe sobre la reunión inFORMAL

b)
CUESTIONES PLANTEADAS COMO CONSECUENCIA DEL TERCER EXAMEN



i)
informe sobre la reunión inFORMAL

10.
VIGILANCIA DE LA UTILIZACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES


a)
CUESTIONES NUEVAS
i)
ARGENTINA - PROCEDIMIENTO PARA LA VIGILANCIA DE LA UTILIZACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES (G/SPS/W/255)


b)
CUESTIONES PLANTEADAS ANTERIORMENTE
i)
BRAsIL - PRESERVAción de los principios científicos por el CODEX - RACTOPAMINa

11.
PREOCUPACIONES PLANTEADAS EN RELACIÓN CON NORMAS PRIVADAS Y COMERCIALES


a)
informe del grupo de trabajo AD HOC 

12.
OBSERVADORES - SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR


a)
OBSERVADORES AD HOC


b)
NUEVAS SOLICITUDES
i)
cabi (g/sps/gen/121/aDD.9)

ii)
Comunidad Económica de los Estados del África Central (CEEAC) (g/sps/gen/121/aDD.10)

iii)
Mercado Común del África Oriental y Meridional (COMESA)
iv)
igad

v)
cites


c)
SOLICITUDES PENDIENTES (APCC, CDB, GSO, OIV)

13.
ELECCIÓN DEL PRESIDENTE


14.
OTROS ASUNTOS


15.
FECHA Y ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN
4. el martes 29 de marzo, a partir de las 11.30 h, se celebrará una reunión informal sobre cuestiones planteadas tras el segundo examen del funcionamiento y aplicación del acuerdo msf, en particular la mejora de los procedimientos PARA LA CELEBRACIÓN DE CONSULTAS AD HOC (PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 12). véanse los documentos g/sps/w/243/rEV.4.
5. ESe mismo día (29 de marzo) SE CELEBRARÁ UNA REUNIÓN INFORMAL SOBRE CUESTIONES relativas al TERCER EXAMEN. véanse los documentos G/SPS/W/251, G/SPS/W/252, G/SPS/W/253, G/SPS/W/254, G/SPS/W/257.
6. se señala a los miembros que los estados unidos harán una presentación informal de la nueva ley de modernización DE procedimientos para LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS (g/sps/N/USA/2156 y ADD.1), EL martes 29 DE MARZO de 2011, ENTRE LAS 10.00 Y LAS 11.30 HORAS.
7. el miércolES 30 de marzo de 2011, la Oficina Interafricana de Recursos Animales de la Unión Africana (AU-IBAR) presentará un proyecto de mejora de la gobernanza veterinaria en áfrica, e inmediatamente después el Centro para la Promoción de las Importaciones Procedentes de los Países en Desarrollo (CBI) presentará sus programas de medidas sanitarias y fitosanitarias.  estas dos presentaciones, organizadas por el Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (FANFC), tendrán lugar entre las 13.30 y las 15.00 horas.

8. el jueves 31 de marzo de 2011, la secretaría de la omc presentará el nuevo sistema para el envío de notificaciones MSF (nss), entre las 14.00 y las 15.00 horas.  los participantes podrán probar el nuevo sistema en su ordenador portátil.

9. se invita a todos los delegados en el comité msf, así como a los representantes de las organizaciones observadoras, a participar en la reunión ordinaria y en las reuniones informales del comité, Y también EN las PRESENTACIONES informales. habrá servicios de interpretación en la reunión ordinaria y en las reuniones informales del comité MSF, así como en la sesión de información prevista para el jueves a las 10.00 H. no habrá servicios de interpretación en las sesiones de información previstas para el 30 y el 31 de marzo.

10. SE RECUERDA A LOS MIEMBROS LA POSIBILIDAD DE SOLICITAR LOS BUENOS OFICIOS DEL PRESIDENTE PARA FACILITAR LA SOLUCIÓN DE LAS PREOCUPACIONES COMERCIALES.
11. SE RUEGA A LOS MIEMBROS DE LA OMC, A LOS GOBIERNOS QUE TENGAN LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR Y A LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES A LAS QUE SE HAYA CONCEDIDO LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR QUE COMUNIQUEN LOS NOMBRES DE SUS REPRESENTANTES LO ANTES POSIBLE A LA SECRETARÍA.
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